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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serrejón
 
ANUNCIO. Régimen de retribuciones y dedicación de los/as miembros de la
Corporación.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del régimen local, se hace público el acuerdo plenario de fecha 27 de junio de
2019, por el que se determinan los cargos públicos del Ayuntamiento que podrán
desempeñarse en régimen de dedicación parcial, régimen de dedicación mínima, así como el
régimen retributivo:
 

Cargos públicos del Ayuntamiento con dedicación parcial y régimen de dedicación
mínima:
 

Número total de cargos de la corporación municipal con dedicación parcial: dos (2)
Régimen de dedicación:
 

B.Régimen retributivo:
 

Núm. de cargos Cargo Régimen de
dedicación

Jornada mínima

1 Alcalde 75 % 30 horas semanales

1 Concejal Delegado de
Obras e Infraestructuras y
almacén municipal

75% 30 horas semanales

Cargo Retribución

Alcalde 28.700,00 euros anuales distribuidos en catorce pagas iguales de las que
doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que
una mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
46

21
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de julio de 2023

N.º 0132

Pág. 21939



1.

1.

C. Miembros de la Corporación que desempeñan el cargo en régimen de dedicación parcial:
 

Apellidos y nombre: MARTÍN HERNÁNDEZ, NÉLIDA
 

Cargo: ALCALDESA.
 

Apellidos y nombre: MARTÍN VEGA, JESÚS ANTONIO
 

Cargo: CONCEJAL DELEGADO.
 

 
Serrejón, 6 de julio de 2023
Antonio González Matías 

SECRETARIO-INTERVENTOR

Concejal Delegado
de Obras e
Infraestructuras y
almacén municipal

28.700,00 euros anuales distribuidos en catorce pagas iguales de las que
doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que
una mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente.
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